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!lmo Sr. Director general de Promoción Social

DE LA FUEÑTE

ORDEN de 1 de juniO de 1970 pVr la que se crea
un COlegio Oficial de Graduados Sociales en Se
villa.

Dmo. Sr.: Vista la petición formulada. por los Graduados so
cutles con residencia en Sevilla, solicitando la. creación en dicha
capital de un Colegio OfieiaJ de Graduados SOCiales con ámbito
provtncial.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5.Q

delOecreto 3501/1964, de 22 de octubre, y en el Decreto 21851
1968. de 16 de agosto, y vistos los infonnes favorables del ce
legio Oficial de Graduados.Sociales de AndaJucia, del. Consejo
Superior de Colegios Ofic:ia1es de Graduados Sociales y el pre
ceptivo de la DirecciÓll Oe-tteral de Promoción SOCial, ha tenido
a bien aprobar la creaeión del Colegio Oficial de Graduados
Sociales en la provincia de sevilla.

Lo que Comunico a V. 1. a los efectos oportunos_
Dios guarde R V. l. '
Madrid, 1 de junio de 1970

RESOLUCION de la Direcctón General de la Segu
ridad Social por la que se aprueba la liquidaetÓTl de
«Mutualidad Mercantil Madrileña de Seguros con
tra Accidentes, del Trabajo», domiciliada en Madrid.

Vi.'i-to el expediente incoado a virtud de la 'liquidación de «Mu·
tualidad Mercantil Madrileña de Seguros contra Accidentes del
'I'rabajo». domiciliada en Madrid, Hortaleza número 2, y

Teniendo en cuenta que dicha Entidad. he,. observado lo diB
puesto sobre el particular en el número 3 de la dispostción
transitO!ia primera. del Deereto de 6 de julio de 1961, as1 como
en el numero 4 de la misma y preceptos pertinentes contenidos
en el texto refundido de la. legislación de Accidentes de Trabajo
y Reglamento para su apl1caclón, aprobados por Decreto de
22 de junio de 1956, y los informes emitidos por el Servicio de
Rieaseguro de Accidentes de Trabajo, Instituto Naciona.l de
Prev1s1ón. InsPección de TrabaJo y . Asesoría _Jurídica del De
partllmento. y que la repet;tda É:ntklad cesó en dicha actividad
con efectos de 31 de diciembre de 1966.

VIstos los informes y pree'eptos legales citados, número 1 del
artículo 42 del indicado Decreto de 6 de julio de 1967 y espe
cialmente el artículo 186 del también indicado Reglamento de
22 de juma de 1956 y demás preceptos legales de aplicación

Esta Dl!ección General, de. conformidad con la propuesta
de su SecCIón de Mutuas Patronales; ha tenido a bien aprobar
la liqUidación de «Mutualldad Mercantil Madrileña de Seguros
contra Accidentes del 1'rabajo», con la consiguiente baja como
MUtl:l:a en liquidación; ordenándose a la Caja· General de De
pósitos en Madrid le haga entrega de todos los depósitos que
tenga const1tui~'a disposición de este Departamento y en con
cepto dt> fianza reglamentaria de Accidentes de Trabajo, en la
situación en que actualmentE se encuentren.

Lo que trasIJW:o a, V S. para su conocimiento v efectos
0108 guarde a V > S~ muchos añORo .
Madrid. 21 de ID.,ayo de 1970.-E1. Director general. ? D, el

SUbdjrector general. .Pedro Tenorio

Sr Presidente de la Comisión Liquidadora de «Mutualidad Mer
cantil Madrileña de Seguros contra Accidentes del Trabajo»
HoTtaleza. 2, Madrid.

TRABAJODEMIN ISTERIO

DEC.R.ETO 1835i1970, de 11 de junto, por el que .se
clastjwa como Centro no OfiCial Reconocfd.o de
Formación Profesional Industrial al 'Centro no ofi
efal Autorizado, dependiente de la Jerarquía Ecle·
siástica. «La Esperanza», de Barcelona,

De conformidad con 10 establecido en· el articulo vetntislete
de la Ley de Formación Profesiona-1 Industrial ·de veinte de
julio de mil novecientos cincUenta y cinco (<<Bol~tfn Ofielal
del Estado» del veIntiuno), con los informes favorables del $e
cretariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia, de
la Junta Provinc1al de Formación Profesional Industrial de la
Junta. Central de Formación Profesional' lridustl'iaJ y. del CQn~
se,J~ Nacional ~e· Educac~ón, a propuelita del Ministro de Edu
c8oCt6n y CienClQ, y prevll;lck:l1beración . del .ConseJo de MInis
tros en su reunión del dla cmco de Junio de mil novecientos
S€tent,a,

DEC!lETO 183411970, de 11 de junio, por el que f;e
clasifica como Centro no oficial Reconocido- de
Formación PTofesionrd Ind'U'$trial, d.epeJUjl,ente de
la iniciativa privada, al Centro: noofteial Autorfza·
do «Antonio Trueba»,de SopUerta (ViZclq¡a).

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintisrete
de la Ley de Formación Prefesional Ind'UStrial de veinte de
julio de rqil nO'reCientos cincuenta y cinco <<tBoletin Oflela1
del F..stad.o» del veintiuno) ,con los' informes, favorables de le.
Junta central de FonnaclÓll J'rofeSional. Industrial y del con·
sejo Nacional de ,Educación. a propuesta clelMinistro de Edu
cación y Ciencia y previa delibei'aeión del.OonsejO de Ministros
en BU reunión del dia cinco de Junio de' mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Gentrono oficial Reco
nocido de Formación Profesional· Industrial, -dependiente de la
inicitiva privada, .la Escuela de Formación Profesional feme
nina, «Antonio Trueba», de Sopuerta (V!zcaya), con el 9.Icance
y efectos que para. dicha ca.tegoría estab:leqe la Ley de winte
de Julio de mil novecientos e-iucuenta. y cinco y sus disposicio
nes complementarlas.

Articulo segundo.---Queda autorIzado el Ministerio de 1i'.duca
ción y Ciencia para dictar las ··oportunas normas relacionadas
con 108 requisitos que deben cwnplirse po]:' .·el indicado Centro
en orden Q. gradOS Y ensefianzas especialidades y b01'ario esco
lar, as! como cuantas disposiciones sean' nece~:Qt'i,Ufl'para el me
jor cumplimiento· de lo que se ordena~

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil noveciento,." setenta.

FRANOISCO F.RANCO

El MInistro de Educación y Ciencta
JOSE LUIS V!LLAR PALASI

El Ministro de Educación y Ctencla
JQBE LUIS Vn.LAR PALASl

Media m~xto de la calle Arcos de Jalón, barrio de San Blas.
de ~adT1d, quedando extinguidas a partir de la misma las
8ecclOnes Delegadas> masculina y. femenina de dicho barrio,
sitas en la calle de MCOS dé Jalón.

Artículo tercero.-Por el M1n1ster1o de Educación. y C1eñcia
se adoptarán las medidas ,neeesari.a.~ para la ejecución del
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junio de mil noveciertto.o; setenta.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no OftctaJ Re
. conocido de F~ión Profesional Indu:..c;tria1, dependiente de
la Jerarquía Ecleslastica, la Escuela ProfeSional «La Esperan
za», de Barcelona, de· Aprendizaje Industrial, con el· alcance y
efeetosque para dicha categoría· establ~ce la Ley de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta· y cinco y sus ·dispos1clones
complementarias. '-

~rtieulo se~undo.-Q!1eda autoriZado el Ministerio de Edu·
camón y CienCIa para dictar ·las oportunas nonna.~ relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse pare! ~ndicado centro
en orden a grados y ensefianza,. especialidades y horarto esco
lar, asi como cuantas disposiciones st'an neeesar:&tH para. el
mejor cumplimiento de lo Q.U€ se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Ú€'Creto dado en Mad11¡j ~

once de junto de mil no'\<-ecient-m setenta

FRANOISCO FRANCO
El MInlstro de Educación y CIem·la

JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

IMINISTERIO DE INDOSTRIA
,

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
H Combustibles sobre apropiación de limitadores
a7ltomático$ de corriente eléctrica t.ermo·magnéticos.
serie L, -marca «Lemag»,

De conformidad con lo preceptuado en los artlcUlas 21 y 22
del vIgente Reglamento de Verificadones Eléctricas y Regulari
dad en el Smn:inistro de' Energía de 12 de ~rzo de 1954, y de
acuerdo con el informe de la Delegación Provincial del M1nis
ferio de rnduFtria de Madrid de 20 de enero de 1970 y los ensa
yos rea.lizado''': en el Laboratorio Central de Electrotecnia, según
el protocolo número 690.503. de fecha 29 de julio de 1969 esta
Dirección General ha tenido lit bien aprobar el llmltador' auto
máUoo de corrje-nte eléctrica tennotnagl1étieo, serie L, marca
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«LéhlQg:», de su fabricación, pa.ra una tensión maxima nomiIlal
de 380 voltios y las intensidades nominales expresadas en el at
tículo ~ d~l repetido Reglamento,

Lo que, para general conocimiento, de acti€l'do con el artícu
lo 21 d~l expresado R€glamento y a los efectOS de su verificadón
en Jos Laboratorios Oficiales de Contadores y su instalación
en los domicilios de los abonados, E;e, publica pOr el presente
anuncio é-h el «:Boletín Ofichtl del EBtado».

M.áfh'td, 1 de junio de 1970.~EI Director g'~nernL Franel~/,;Q
Péi"e1. ~rdá.

RESOLUCIONde la Del'€Jlacl6n, Provincial de An·
la twr, tit que se nace publico el, otorgam.iento de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Deleg~lón PrOVineial del .Í\!ln1sterlo de Industria en AVi
la. hace saber que por el ex~elentisimo_ sefiot Ministro del
nepttttltihehto han Sido otorgadas y tituladas 1M sigulentes con
cesiones de explotación minera:

NIDftéto 608. Nombre: «Sa.n Pablo». Mineral: Cuarzo. Hectá
reas; iK), Tértíilno municipal: San Bartolóli1é de Pinares.

N11tfi@to 619. Nombre: «Ban Pedro». Mineral: cuarzo. Heét~
reá6: 144. Tétfuirt08 tnuhlcipales: t-lavalperal d~ Pinares y Urra
ca-Miguel.

Lo que se hace pl1blico en étlmplimiento de Jo dispuesto ~n

el articulo 95- del Reglamento deneral para el Réghrren de lB
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Anla; 14. de mayo de 1970.-EI Delegado provincial. P. D .. e:
Ingeniéi-ó Jefe ck' la sección de Minas, Jesú1'> PaDoorbo Alv:lf~'/,.

Número 4.138. :Nombre: tMazüw. Murerales: Hierro y barita..
Hectáreas: 90. Término municipal: Lorenzana.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
teiTerio comprendido eli sU peritnetro, excepto para sutaneIas
reservadas a favor del Estado, 110 admitiéndose .uue.vas,soUcltu
des haatatranscurridos ochO dias hábUes a partir ,~l ~uiente
al de esta PUbliaCió.n. Estas Béllcitudes deberát:l presentarse., de
diez; a trece hora~, en esta. Deleg~lón Provincial. . .

Lugo, 13 de mayo de 19'1ll.-El Delegado prt>vlhcial, E1h1l10
Moretón.

RESDLUClON de 14 Delegación ptO!iln&l! de Ma
drid por la que se .hace' .pública la ciIdiicldad de
los permisos 'de inve-stigaclO1t que se citan.

La Delegación Provmcial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que han sido < caducados lossiguI~tes permi~
sos de invest.1gación minera.:

Número. 2.411. Nombre:, «Pepita»~Mineral: Cual'ZO. Hect1\--.
reas: SS. 'f'érmino municlpá1: Tottelaguna.

Número,~t414. Nombre: <<Agustina». Mineral: Cuarzo. Hect:1
reas: 150. Té-rminomunícmal: El :Bernteeo.

Lo gue se hace públteo, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustanClM
reservailas a favor del. Estado, no admitiéndose nuevas. S()).lc:i
tudes hasta- .iran,SCllrrictos ocho días habiles a píU".tIt dél. s.t-it~n
te al de esta publicación. E-stas solicitudeS débeiíi.h pteséhl~gé.
de (jiéz a trece treinta horas, en esta. DelegaclOi\PfQVlfi~l!it

Madrid, 8 de mayo de 1970..;.;.;.EI Delegado p!'oviÍ1:euu,,,P. 1)" pI
Tnl",--enleto .Tefe de la Sección de- Mina..~, Félix Arafiguren.

ORDEN de 27 de mayo de 1970 sobre instalación de
das viveros de cultivos de ostras.

Ilmos. Sres.:. Vistos lbs expedientes IÍlstrtiidos a 1l1stílnchi. d€
I<?S señores que s~ relRcionan a contit1liRc1ón, É'n los que soli
CItan la autorizaCIón oportuna para In6talar viveros de cultIvo
ie ostras y, cumplidos en dichos ex:pedlentes los trámites que
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 ({{Boletin Oficial
'-¡p' Estado» número 304),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en las
condiciones siguientes:

Primeta,.......Las autorizacIones se otorgan. eh precatio. pcr el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publica.
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ),
y serán caducadas en los casos previstos en el articulo 10 del
Reglamentó para su explotacióh.

Segt1nda·~Las instala:elolles debeh\.n a.justarse e.. los planos
y Meml1rias .. ~el expedléhte. deblentlt) r~ en el plazo
máximo de dos a.flos; con las debIdáS ltaratltlU. de seguridad,
y. serán fontlea~os pre~il3amente en laS cootdetiadas correspon·
dlentes a los VIveros que se conceden y se relacionan a conti
nuación.

'I'e~era. "'-'.:EI MinIsterio de úortlertUo .íJOqtl caticélar cQda
uha de estas autorizaciones ¡rot. ca-tteM tie uttUtiád tI11bl1~a. BIit
que el titulat de la misma tehga. dlttettho 8 ifidetfihléíW:ión
alguna.

CUarta. --.:- Los concesionarios qtl~an-' obUfUtos a obB!tvar
cuantos preceptos detertninan los ~tOB dé 30 de héviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Eliitad09 hl1tbétotro4J y 23 tfe 3\1110
de 1964 (<<Boletln Of!cl~l del Eistado» hllll!l!tó lDal Y las 0lUl!
nes .ministeriales de 23 de julio ¡je. 1964 Y. 27 de junio de 1962
(«Boletín' O}lcial.del EstRdo» núml?'taé _" y 170; te8~btlvam.én
te) M! como,. ,cuantas disPOSicionéS teÍAt-ionádu eoh ei!m in.
dUst:da se encuérttren vi~teS, .

Quinta.---'-J,¡ü.B ostras cultivadaB en eátos Viveros eBtaráil so
metidas al régimen de védas. establecidO en la Ottleh: tnlfiliité
rial de Comercio de 27 de junto de 1.81 (<<BO-létln OflclllJ. del
Estado» número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-El concesionario deberá justificat el abono de los
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales Intervivos y sobre
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vigente Ley
df' .Reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Soutullo lib.
Emplazamiento: Ría de Arosa, ensenada de El Grove, al

N. 64 E. Y a 375 metros del centro del Puntal. y al S. 18 E. Y a
130 metro~ del extremo S. W. de la Touza del Beiró.

Concesionario: Don José SOUtullo Torres.

RESOLUCION de la Delegación Provi'f¡,cial de Ha
dajoz por la que se hace püblica la caducidad de fu.'?
cott(.>fsfones de ~xplotación minera que se citan.

La- Delega;ciÓ!l Provincial del Ministerln de IndustrIa én B;t
dajoz hace saber:

Que por- el excelentisimo señor Mini.stro del Departamento
han sido catiucad9.6,por r€nUllcias de los interesados, las si
guientes concesIones de explo-taetÓí.l minera:

ÑUWi&ro: 10.291. Nombre: Nuesti1i 8efiora del Ro~ai'lo». MIIle~
ra-t:Ii1erro-. 1teétárea.S: 215. Térn1ino municipal: B1U-g'1.Üllofl (lpl
Cetl:<>.

Ñ\1irtet'o: 11.160. Nombre: d ..a. Esperanza,». Minera]: Plomo
Hectá~: t!O. 'I'értlliho fttunkipal: Castu-era.

Lo que Be ~ público, declarando franco y registrable el
terreno compr-endido al SUS perímetros, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado, no admitl-élidose nuevas solicitu
deS.~ tra.necurr1doe ocho <Has ~i1es. El; partir del si@111ente
al.' .éBtl. pUblicación., Estas soh.cituóes deberán present9xRe.
de <ilem a. ~ce treIhta horlW, en fa,te.. Delegación fr<?vincial.
B_~ 18 de nmN de l!TO.-El Delegado provlnjjlal, P. D., el

In.gebiéro Jefe de la Sección de Minas, JeRÍts Remon Camucha

RE8QLUCION M la Delegación Prot'incial de León
por la que se hace públiCa la caducidad de lOs per·
mi80s de fnvelttigación que se citan,

la Delegación Provincial del Ministerio de IndU8tria en Leoh
hace sf\betque por la Delegación de Hacienda dé esta lJro
vinQ4\ han sido. caducados por fe.lta de pago del canon de su
perficie los 8iguientes permIsos de investigación minera:

Número 13.466. Nombre: «Esperanza», Mhieral: aaritimt
Hectáreas: 49. Término filunicipa,I: Vegaceryera.

I'fúnieró 13.4dtJ bis. Nombre: tEsneranza, 2.a. fracción»: .M:ine
ral: Bl;\tit1tiá. t1~té,reas: lB. l.'ét1i11ho munje1pal: Vegacervera.,

Lo que se hace publh:~u, decWRndo franco y registrable el
terrene MnlPrendido en 6U8 lJefimetros, e"C€Ilto para. minera·
les de mercurio, por eñcontrái"1Je déntro de la zona reservadH
por onten miniSeerial de 15 de Sé~tiembré de 1969, pUblict;¡,d,1
en el «Boletin Ofielal del Estado» de 24 de septiettlbre. y en e,
de 4 de noViembre de 1969. No se admitirán nuevassolicitudi¿>,<;,
heMa ttaili!cUlTidbB ocho dlae hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación y deberán presentarse, de diez a trece
treinta horas, en esta- Delegación Provincial.

León, 27 de abril de 1970.-El Delegado provineiaL Ricar
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace pÚblica la caducidad del permi
so de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lugo
hace saber que ha sido caducado por renuncia del interesado
el siguiente perrnlso de investigación minera.:

"1f'lI! '

MINISTERIO DE COMERCIO


